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NOTA 36652 / 2024

DICTAMEN DE EVALUACIÓN

EXPEDIENTE N°: 458/2024

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº: 090/24

OBJETO: Adquisición de equipamiento para aulas hibridas - plan ves III

y plan ves IV

OFERENTES:

Gil Walter Pablo.

Diamond System S.A.

Bulecevich Iván.

 

VISTO la oferta recibida para la Contratación de la referencia

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 4º de Disposición DGAEF 77/2024 designa a los

integrantes de la Comisión Evaluadora de las ofertas.

Que obra el cuadro comparativo de ofertas.

Que se ha procedido al análisis de las mismas y se recomienda

preajudicar el renglón 1 a pesar de que la oferta recibida supere el

costo máximo aceptable ya que los valores cotizados corresponden a

precios de mercado actuale, ser la mejor oferta económica y cumplir

con las especificaciones solicitadas.

 

POR ELLO, a juicio de esta COMISIÓN, CORRESPONDERÍA:

 

ARTICULO 1º.- Preadjudicar a la firma: Diamond System S.A. los

renglones 1 y 3 de la Contratación Directa Nº 090/24, por un importe
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total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS

DIECINUEVE ($ 1.919.419,00).

ARTICULO 2º.- Preadjudicar a la firma: Bulecevich Iván el renglón 2 de

la Contratación Directa Nº 090/24, por un importe total de PESOS

CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 119.952,00).

ARTÍCULO 3º.- Establecer el orden de merito que se detalla a

continuación para la Contratación Directa Nº 090/24:

RENGLÓN 2:

1º Bulecevich Iván.

2º Diamond System S.A.

RENGLÓN 3:

1º Diamond System S.A.

2º Gil Walter Pablo.

3º Bulecevich Iván.

 

 

Luján, 13 de septiembre de 2024.-

 

 

María José Mansilla

Mónica Calderón

Gustavo Croch.
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